
 

 

        Resolución Nro. 025-CUS-2022 

 

 

Abogada 

Carolina Velásquez 

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana  

Presente.-  

 

 

De mi consideración:   

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 135 de 07 de marzo de 2022, durante 

el tratamiento del segundo punto del orden del día sobre la “Presentación de la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda del estado de elaboración del Plan Urbanístico Complementario de 

La Floresta; y resolución al respecto”; resolvió: solicitar a la Secretaría General de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, que remita un informe para 

conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, respecto a la conformación de los 

organismos establecidos en la ordenanza de participación ciudadana, para el 

cumplimiento de la disposición del Plan de Uso de Suelo, establecida para la elaboración 

del Plan Urbanístico Complementario de La Floresta. 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 07 de marzo de 

2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Mónica Sandoval 

Presidenta de la Comisión de Uso de Suelo  

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión ordinaria realizada 

el día lunes 07 de marzo de 2022.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  
 

 



 

 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Marisela Caleño Q. SCUS 2022-03-07  

Revisado por:  Samuel Byun  PSCG 2022-03-07  

 

Link de sesión: https://fb.watch/bDjPhCFCET/ 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo  
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